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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 54.073/07. Resolución de 13 de agosto de 2007, de 
la Dirección Adjunta de Administración Econó-
mica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se anuncian las notifica-
ciones por comparecencia, después de haber rea-
lizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a la 
Administración y habiéndose realizado, al menos, los inten-
tos de notificación exigidos por el citado artículo, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios, demás intere-
sados o representantes que se relacionan en el anexo que se 
publica en los suplementos de este diario, para ser notificados 
por comparecencia de los actos administrativos derivados de 
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de 
practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo 
que se publica en los suplementos de este diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 13 de agosto de 2007.–El Director Adjunto de 
Administración Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 53.991/07. Anuncio de la Dependencia del Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Huelva por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización adminis-
trativa de la ampliación de la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de «Enagás, 
Sociedad Anónima», en el término municipal de 
Palos de la Frontera, en la provincia de Huelva, 
mediante un quinto tanque de almacenamiento 
de GNL (FB-141) de 150.000 metros cúbicos.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento de autorizaciones de instalaciones de gas 

natural; en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por 
la Ley 6/2000, de 8 de mayo, y Ley 27/2006, de 18 de julio, 
se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa de la ampliación de la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de Enagás, S.A. en el tér-
mino municipal de Palos de la Frontera, Huelva, mediante 
un quinto tanque de almacenamiento de GNL (FB-141) de 
150.000 metros cúbicos, así como su correspondiente estu-
dio de Impacto Ambiental.

Las características se detallan a continuación:

Expediente: 107/2007 de la Dependencia del Área de 
Industria y Energía en Huelva.

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con do-
micilio en Paseo de los Olmos, 19, 28005 Madrid.

Finalidad de las instalaciones: Aumento de la capaci-
dad nominal de almacenamiento en 150.000 m3 de gas 
natural licuado en la planta terminal de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de GNL, en el término mu-
nicipal de Palos de la Frontera (Huelva).

Ingeniero Redactor del Proyecto: Don Tomás Esolá 
Muñiz, Ingeniero Superior de Minas.

Presupuesto: 71.500.000,00 euros.
Características principales:

Capacidad normal de almacenamiento: 150.000 m3.
Tipo: de contención total.
Diámetro del tanque de almacenamiento: 75,0 m.
Altura del tanque (contenedor primario) 37,57 m.
Diámetro del tanque (Hormigón): 76,40 m (diámetro 

interior) £ 79,6 m (diámetro exterior).
Tuberías criogénicas, instrumentación y equipos eléctri-

cos para conectar el tanque a las instalaciones existentes.
Temperatura de diseño: –170 °C (–163 °C, de funcio-

namiento).
Presión normal máxima: 290 mb.
Máxima velocidad de llenado: 11.000 m3/h.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
para que pueda ser examinado el expediente en la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno, sita en Huelva (C.P. 21001) en la calle 
Vázquez López, 12, 1.ª planta, y presentar por triplicado, 
en dicho centro, las alegaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de treinta días a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio.

Huelva, 2 de agosto de 2007.–El Jefe de la Dependencia 
del Área de Industria y Energía, Francisco Sierra García. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 53.980/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Málaga por el que se somete a información 
pública la solicitud de declaración de utilidad 
pública en concreto para la instalación de gene-
ración de energía eléctrica «Parque Eólico El 
Álamo», en el Término Municipal de Campillos 
(Málaga). Expte. CG-41.

De acuerdo con lo establecido en el art. 53.2 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y 

en el art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica se procede a someter a Información Pública la 
petición de declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica cuya relación de afectados se in-
serta al final de este anuncio, y cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S. A.
Domicilio: Avenida Montes Sierra, 36. 2.ª planta. 

41007 Sevilla.
Finalidad: Someter a información pública la petición 

de declaración en concreto de utilidad pública del parque 
eólico de generación de energía eléctrica: Parque Eólico 
«El Álamo».

Características:

18 aerogeneradores sobre torres de acero de 67/80 m 
de altura accionados por turbinas de tres palas de paso 
variable, con diámetro de rotor 80/90 m, generador asín-
crono de 2.000 kw de potencia nominal y tensión de ge-
neración 690 V. Cada aerogenerador está dotado de 
transformador de 2.100 KVA y relación 0,69/30 KV.

Red eléctrica subterránea de 30 KV, con conexión de 
los centros de transformación de los aerogeneradores con 
la subestación.

Subestación transformadora 30/220 KV para evacua-
ción de varios parques eólicos del entorno con dos trans-
formadores de potencia intemperie de 24/29,8 MVA y 
32/38,3 MVA de potencia nominal cada uno además de 
un transformador para servicios auxiliares de 50 KVA de 
potencia

Potencia total a instalar 36,00 MW.

Término municipal afectado: Campillos.
Referencia expediente: CG-41.

Lo que se hace público para su conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, para que, pre-
via cita en el teléfono 902 11 30 00, pueda ser examinado 
el proyecto de ejecución y demás documentación en esta 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, sita en C/ Bodegueros n.º 21, en Málaga, y presentar, 
en su caso, las alegaciones, por duplicado, que estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. Los planos 
parcelarios podrán ser igualmente consultados en los 
Ayuntamientos afectados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los 
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, así como formular las 
alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos 
que estimen precisos para la identificación de los bienes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos 
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Málaga, a 10 de julio de 2007.–La Delegada Provin-
cial, María Gámez Gámez. 
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Parque eólico El Álamo

Orden  Propietario y dirección

Datos de la fi nca

Uso

Ocupación Servidumbre

Término
Municipal 

Paraje
N.º 

políg. 
catastral

N.º 
parcela 
catastral

Zanja

Camino
–

(m2)

Plataforma
–

(m2) 

Cimentación
–

(m2)

Turbina

Longitud
–

(m)

Ancho
–

(m)

Superfi cie
–

(m2)

Ocupación 
temporal

–
(m2)

Vuelo (m2)

               

               
1 Alonso Alés Alés.

C/ Vicente Aleixandre, 59.
Martín de la Jara (Sevilla).

Campillos. Los Chorlos. 4 1 Agrícola.  0 1  0  0 1.926,27   824,25

2 Alonso Alés Alés.
C/ Vicente Aleixandre, 59.
Martín de la Jara (Sevilla).

Campillos. Haza de la Villa. 3 7 Agrícola.  0 1  0  0 3.619,94    

3 Alonso Alés Alés.
C/ Vicente Aleixandre, 59.
Martín de la Jara (Sevilla).

Campillos. Haza de la Villa. 3 6 Agrícola.  665,03 1  665,03  3.325,15 214,87    

4 Francisco Querino Izquierdo.
C/ Feria, n.º 40.
Los Corrales (Sevilla).

Campillos. El Pajarraco. 4 10 Agrícola.  426,66 1  426,66  2.133,3     

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

 53.994/07. Anuncio de información pública del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de la Delegación Territorial en Zamora de 
la Junta de Castilla y León, cuyo ámbito territo-
rial de actuación para este expediente comprende 
las provincias de Zamora y Valladolid, por el que 
se somete a Información pública la solicitud de 
declaración, en concreto, de utilidad pública, de 
la línea aérea de transporte de energía eléctrica, a 
400 kV, doble circuito, «Aparecida-Tordesillas», 
que discurrirá por los términos municipales de 
Lubián, Requejo, Cobreros, Puebla de Sanabria, 
Robledas-Cervantes, Palacios de Sanabria, Astu-
rianos, Cernadilla, Mombuey, Rionegro del 
Puente, Otero de Bodas, Calzadilla de Tera, Mel-
gar de Tera, Ferreras de Abajo, Tábara, Pozuelo 
de Tábara, Moreruela de Tábara, Perilla de Cas-
tro, San Cebrián de Castro, Piedrahita de Castro, 
Pajares de la Lampreada, Arquillinos, Cerecinos 
del Carrizal, Aspariegos, Villalube, Malva, Fuen-
tesecas, Abezames, Pozoantiguo, Pinilla de Toro, 
Villavendimio y Villalonso (Provincia de Zamo-
ra) y Casasola de Arión, Pedrosa del Rey, Villalar 
de los Comuneros, Bercero y Tordesillas (Provin-
cia de Valladolid). Expte.: A-29/2005111.250.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al 
trámite de información pública la solicitud de declara-
ción, en concreto, de utilidad pública del proyecto de la 
línea aérea de transporte de energía eléctrica, a 400 kV, 
doble circuito, «Aparecida-Tordesillas», cuyas caracte-
rísticas generales son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.
Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes 177. Al-

cobendas. 28109 Madrid.
Sistema: Corriente alterna trifásica.
Tensión nominal: 400 kV.
Tensión más elevada: 420 kV.
Frecuencia: 50 Hz.

Temperatura del conductor diseño: 85° C.
Capacidad térmica de transporte.
Por circuito s/R.D. 2819/1998: 2441 MVA/circuito.
N.° de circuitos: Dos.
N.° de conductores por fase: 2 (desde el apoyo 1 al 23) 

3 (desde el apoyo 23 hasta la S. E. de Tordesillas).
Tipo de conductor: Triplex Condor AW, Lapwing aw 

duplex.
N.° cables compuesto tierra-óptico: Dos.
Tipo de aislamiento: Aisladores de vidrio U-210.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Cimentaciones: De zapatas individuales.
Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarbu-

rado.
Presupuesto: 55.919.200 euros.
Longitud total de la línea: 176,648 km.
Longitud de la línea en la provincia de Zamora: 

151,439 km.
Términos municipales afectados en la provincia de 

Zamora: Lubián, Requejo, Cobreros, Puebla de Sanabria, 
Robledas-Cervantes, Palacios de Sanabria, Asturianos, 
Cernadilla, Mombuey, Rionegro del Puente, Otero de 
Bodas, Calzadilla de Tera, Melgar de Tera, Ferreras de 
Abajo, Tábara, Pozuelo de Tábara, Moreruela de Tábara, 
Perilla de Castro, San Cebrián de Castro, Piedrahita de 
Castro, Pajares de la Lampreada, Arquillinos, Cerecinos 
del Carrizal, Aspariegos, Villalube, Malva, Fuentesecas, 
Abezames, Pozoantiguo, Pinilla de Toro, Villavendimio 
y Villalonso.

Longitud de la línea en la provincia de Valladolid: 
25,209 km.

Términos municipales afectados en la provincia de 
Valladolid: Casasola de Arión, Pedrosa del Rey, Villalar 
de los Comuneros, Bercero y Tordesillas.

Finalidad: La citada línea eléctrica, como instalación 
integrante del eje eléctrico Trives-Aparecida-Tordesi-
llas-Segovia-Galapagar, está incluida en la vigente plani-
ficación eléctrica constituida por el documento denomi-
nado Planificación de los sectores de electricidad y 
gas-desarrollo de las redes de transporte 2002-2011, 
aprobado por Consejo de Ministros de fecha 13 de sep-
tiembre de 2002 y ratificado por la Comisión de Econo-
mía y Hacienda del Congreso de los Diputados con fecha 
de 2 de octubre de 2002. Dicho documento ha sido revi-
sado en marzo de 2006.

La construcción de la citada línea posibilitará la incor-
poración a la Red de Transporte de la nueva generación 
(en su mayor parte de origen eólico) instalada y proyec-
tada en Galicia y Castilla y León; alimentará eléctrica-
mente al futuro Tren de Alta Velocidad Madrid-Segovia-

Valladolid-Zamora-Vigo y mejorará la seguridad y 
calidad del suministro en Galicia y Castilla y León y del 
Sistema Eléctrico Nacional en su conjunto.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el art. 54.1 de la citada
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el artículo 149 
del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos e implica-
rá la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios y demás titulares afec-
tados por la instalación, en las provincias de Valladolid y 
de Zamora, cuya relación se inserta al final de este anun-
cio, así como los que, siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos sobre los bienes afectados, pu-
dieran haber sido omitidos, para que en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, por cualquier interesado pueda ser 
examinado el Proyecto de Ejecución de la instalación en 
la oficina del Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Turismo de la Delegación Territorial de Valladolid de 
la Junta de Castilla y León, sita en Calle Antonio Loren-
zo Hurtado, 6, 47014-Valladolid o en el Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación 
Territorial de Zamora de la Junta de Castilla y León, sito 
en Calle Prado Tuerto, n.° 17, 49019-Zamora y formu-
larse, por duplicado ejemplar, en el referido plazo, cua-
lesquiera alegaciones que se consideren oportunas, in-
cluidas las procedentes, en su caso, por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del citado Real Decreto 
1955/2000, así como aportar por escrito los datos 
oportunos para subsanar posibles errores en la relación 
indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.° del 
artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada a dicho 
artículo por Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero).

Zamora, 1 de agosto de 2007.–El Jefe del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Delegación Territorial de Zamora de la Junta de Castilla 
y León, P.D. (Resolución de 22/01/2004/ B.O.C. y L. 
02/02/2004), José Bahamonde Salazar. 


